
 

CONVENIOS DE PARTICIPACIÓN CON LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

 
 

 

El Partido Socialdemócrata es una organización ciudadana, constituida y 
registrada como Partido Político Nacional, conforme a los principios y las 
disposiciones constitucionales y legales en la materia. 

 

La acción del partido se inscribe en el marco de la democracia representativa 
y participativa, y por ello hace propios y promueve los valores de la pluralidad, 
la transparencia, el respeto a la legalidad democrática y la rendición de 
cuentas, como condiciones indispensables para dignificar la  política y dotarla 
de sustento y compromisos éticos, a través de un ejercicio permanente de 
construcción de ciudadanía, diálogo y formación de acuerdos, en beneficio de 
la sociedad.   


